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FISMAC SERVICIOS FINANCIEROS
Y BURSÁTILES, S. L.

(Sociedad escindida)

KAREN INMOBILIARIA, S. L.
LENFIS VALORES, S. L.

(Sociedades beneficiarias de la escisión
parcial)

La Junta general extraordinaria y universal de
socios de «Fismac Servicios Financieros y Bursátiles,
Sociedad Limitada» celebrada el día 20 de marzo
de 2001, ha acordado, por unanimidad, la escisión
parcial de la sociedad mediante la segregación de
parte de su patrimonio que se traspasa en bloque
a dos compañías de nueva creación denominadas
«Karen Inmobiliaria, Sociedad Limitada» y «Lenfis
Valores, Sociedad Limitada», de conformidad con
los proyectos de escisión depositados en el Registro
Mercantil de Guipúzcoa el día 16 de marzo de 2001.

Se hace constar que socios y acreedores tienen
derecho a obtener, en el domicilio social, el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y el Balance de
escisión.

Asimismo, se hace constar que los acreedores
sociales pueden oponerse a la escisión, durante el
plazo de un mes, a contar desde la tercera y última
publicación de este anuncio, en los términos pre-
vistos en la Ley.

San Sebastián, 22 de marzo de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración de «Fismac
Servicios Financieros y Bursátiles, Sociedad Limi-
tada», «Karen Inmobiliaria, Sociedad Limitada» y
«Lenfis Valores, Sociedad Limitada».—13.576

2.a 27-3-2001

FLANDEXTRA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por la presente se convoca Junta general extraor-
dinaria de accionistas, que se celebrará en el domi-
cilio social, carretera Don Benito-Miajadas, kilóme-
tro 1,5, de Don Benito, el próximo día 11 de abril,
a las nueve horas, en primera convocatoria, y, en
su caso, al día siguiente, a la misma hora y lugar,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Análisis de la situación de la empresa,
ante la salida de un importante socio de la empresa.

Fijación del número de Consejeros y su remu-
neración, dimisión y posterior nombramiento de
nuevos miembros del Consejo de Administración
de la compañía, conforme al sistema de represen-
tación proporcional de la L.S.A. en su artículo 137.

Cambio de Estatutos, si procede, con relación
a sus artículos 17, 27 y 28, sobre quórum, mayorías
y remuneraciones por la salida del citado socio.

Segundo.—Situación de la cuenta con la empresa
BVBA Misault y posible reconocimiento de deuda.

Tercero.—Ventas de las acciones en cartera de
la sociedad, a socios o a terceros. Análisis de la
situación.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social, a partir de la publicación de este
anuncio, los informes y documentos que serán some-
tidos a la aprobación de la Junta general, así como
solicitar el envío gratuito de los mismos.

Don Benito, 23 de marzo de 2001.—El Presidente,
Johannes Van Hulle.—13.749.

FORESTAL SANT ROMA, S. L.
(Sociedad absorbente)

GASITOR, S. L.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas generales y uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-

bradas todas ellas con fecha 1 de febrero de 2001,
aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción por «Fo-
restal Sant Roma, Sociedad Limitada», de «Gasitor,
Sociedad Limitada», y el traspaso en bloque a favor
de la sociedad absorbente de la totalidad del activo
y pasivo de la sociedad absorbida, que adquiere la
sociedad absorbente a título de transmisión univer-
sal, subrogándose en todos sus bienes, derechos y
obligaciones de toda clase, y consiguiente disolución
sin liquidación de «Gasitor, Sociedad Limitada»,
considerándose como Balance de la fusión el de
ambas sociedades cerrado a fecha de 30 de julio
de 2000. A efectos contables la fusión surtirá efectos
a partir del 1 de agosto de 2000, a partir de cuyo
momento las operaciones realizadas por la sociedad
absorbida se entenderán realizadas por cuenta de
la sociedad absorbente. Todo ello concuerda exac-
tamente con los términos y condiciones del proyecto
de fusión suscrito por los Administradores de las
sociedades intervinientes y debidamente depositado
en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Barcelona, 1 de marzo de 2001.—Los Adminis-
tradores solidarios de «Forestal Sant Roma, Socie-
dad Limitada», y de «Gasitor, Sociedad Limita-
da».—12.416. y 3.a 27-3-2001

HOLMEN ESPAÑA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

PAPELERA PENINSULAR, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
242 del Real Decreto Legislativo 1564/1989, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas (en adelante Ley de Socie-
dades Anónimas), por remisión del artículo 94 de
la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, se hace público que el
socio único de «Holmen España, Sociedad Limi-
tada» sociedad unipersonal, en el ejercicio de las
competencias de la Junta general por decisión de
23 de marzo de 2001, y el accionista único de «Pa-
pelera Peninsular, Sociedad Anónima» sociedad uni-
personal, en el ejercicio de las competencias de la
Junta general por decisión de 23 de marzo de 2001,
acordaron la fusión de ambas sociedades mediante
la absorción por «Holmen España, Sociedad Limi-
tada» sociedad unipersonal, de «Papelera Peninsular,
Sociedad Anónima» sociedad unipersonal, la cual
se extinguirá por disolución sin liquidación, con la
transmisión en bloque de todo su patrimonio a la
sociedad absorbente, subrogándose ésta última a
título universal en todos los derechos y obligaciones
de la absorbida, todo ello conforme al proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid el 15 de marzo de 2001.

Se aprobaron a efectos de la fusión el balance
de «Holmen España, Sociedad Limitada» sociedad
unipersonal, cerrado a 31 de diciembre de 2000
y el balance de «Papelera Peninsular, Sociedad Anó-
nima» sociedad unipersonal, cerrado a 30 de
noviembre de 2000. La fusión tendrá efectos con-
tables a partir del día 1 de diciembre de 2000.

Se hace constar que los accionistas y acreedores
de ambas sociedades tienen derecho a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
balances de fusión en el domicilio social, sito en
los dos casos en Fuenlabrada (Madrid), calle del
Papel, número 1, polígono industrial «La Cantueña».

Los representantes de los trabajadores de las
sociedades tienen el derecho a examinar, en el domi-

cilio social, los documentos a que se refiere el artí-
culo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, durante el plazo de un mes a contar
desde la última publicación de este anuncio, los
acreedores de las sociedades que se fusionan pueden
oponerse a la fusión en los términos previstos en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 23 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Papelera Peninsular,
Sociedad Anónima» (sociedad unipersonal), y del
Consejo de Administración de «Holmen España,
Sociedad Limitada» sociedad unipersonal.—13.447.

2.a 27-3-2001

IBERCHINA GEXTER
INTERNACIONAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la entidad mercantil «Iberchina Gexter Internacio-
nal, Sociedad Anónima», de fecha 15 de marzo
de 2001, se acuerda la celebración de Junta general
ordinaria y extraordinaria para el día 16 de abril
de 2001, a las trece horas treinta minutos, en primera
convocatoria, y el día 17 de abril de 2001, a la
misma hora, en segunda convocatoria, en el domi-
cilio social de la entidad, sito en plaza de Castilla, 3,
piso 16, puerta D.1, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración y apli-
cación de los resultados correspondientes al ejercicio
del año 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondiente al ejercicio eco-
nómico del año 2000.

Tercero.—Reducción del capital por amortización
de acciones propias. En aplicación de lo dispuesto
en el texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas se propone la reducción del capital social,
mediante la amortización de 40 acciones por un
valor nominal de 20.000.000 de pesetas en poder
de la sociedad.

Cuarto.—Nueva numeración de las acciones.
Quinto.—Modificación de los Estatutos sociales

como consecuencia de la reducción anterior se pro-
pone la modificación del artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

Sexto.—Facultar al Secretario para que compa-
rezca ante Notario y eleve a escritura pública los
anteriores acuerdos y otorgar las escrituras de sub-
sanación, rectificación o aclaración que fueran nece-
sarias a la vista de la calificación y/o escrito del
señor Registrador mercantil, así como para firmar
cuantos documentos públicos o privados fueran
necesarios, precisos o convenientes para formalizar
los acuerdos adoptados.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta o designación de Interventores.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 144 y 212 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, a partir de la presente con-
vocatoria se encuentran a disposición de los accio-
nistas, para su examen, en el domicilio social y,
en su caso, mediante entrega o envío gratuito, previa
solicitud, los documentos que han de ser sometidos
a aprobación de la dicha Junta.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Juan Antonio Rodrí-
guez y Rodríguez-Vila.—13.717.

ICARA, S. A.

El Órgano de Administración convoca a los seño-
res accionistas a la Junta general extraordinaria, que
se celebrará en el domicilio social de la entidad,
calle Henao, 7, 7.o, de Bilbao, a las diez horas del
día 17 de abril de 2001, en primera convocatoria,
y el día 18 de abril de 2001, en el mismo lugar
y hora en segunda convocatoria, a fin de tratar de
los asuntos que conforman el siguiente
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Orden del día
Primero.—Nombramiento de Órgano de Admi-

nistración.
Segundo.—Delegación de facultades para la for-

malización y ejecución de los acuerdos adoptados
por la Junta.

Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la propia Junta.

Bilbao, 22 de marzo de 2001.—El Administrador
único.—13.404.

INDUS INVESTMENT,
S.I.M.C.A.V., SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, María de Molina,
número 4, 4.a planta, el día 23 de abril de 2001,
a las diez horas, en primera convocatoria, o el
siguiente día, 24 de abril de 2001, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
si procede, bajo el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del

Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
e informe de gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2000.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 19 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—13.125.

INTURENT, S. A.
Transformación de sociedad anónima

en sociedad limitada

En cumplimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 224 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que la Junta general de accionistas,
celebrada en su domicilio social, el día 15 de marzo
de 2001, tomó, por unanimidad, el acuerdo de trans-
formar el régimen de esta sociedad en sociedad de
responsabilidad limitada.

Son Servera, 15 de marzo de 2001.—El Admi-
nistrador único, Antonio Pol Sans.—12.855.

2.a 27-3-2001

INVERSIONES
TRENTO, S.I.M.C.A.V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar el
próximo día 24 de abril de 2001, a las doce horas,
en primera convocatoria, en el domicilio social, calle
General Oraá, número 3, de Madrid, o, en segunda
convocatoria, el día 25 de abril de 2001, a la misma
hora y lugar, al objeto de deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de

diciembre de 2000, así como resolver sobre la dis-
tribución del resultado.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
social de 2000.

Tercero.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-

dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas, en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta general, el informe de gestión y el informe
de auditoría, teniendo los señores accionistas el dere-
cho a obtener, de forma inmediata y gratuita, copia
de los mencionados documentos.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—13.094.

INVERLUMA DE VALORES,
S.I.M.C.A.V., SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta general ordinaria, que se celebrará en
Madrid, en el domicilio social de la calle General
Oraá, número 3, el próximo día 19 de abril de 2001,
a las diez horas, en primera convocatoria, o, en
segunda convocatoria, el día 20 de abril de 2001,
en el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar
y resolver cerca de los asuntos comprendido en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2000, así como resolver sobre la dis-
tribución del resultado.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
social de 2000.

Tercero.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a todos los accionistas a exa-
minar en el domicilio social o a solicitar la entrega
o envío gratuito de los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación por la Junta general,
así como el informe de gestión y el informe de
auditoría.

Madrid, 19 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—13.090.

INVERSIONES GANADERAS
EL CAMPILLO, S. L.
(Sociedad a escindir)

GANADEROS ESCOLÁSTICOS
EL CAMPILLO, S. L.

EL CAMPILLODOS, S. L.
INVERSIONES GANADERAS

EL PÁRAMO, S. L.
(Sociedades beneficiarias de nueva

creación)

Anuncio de escisión total)

Se hace público que la Junta general y universal
de socios de la compañía «Inversiones Ganaderas

El Campillo, Sociedad Limitada», celebrada el pasa-
do día 20 de diciembre de 2000, aprobó, por una-
nimidad, la escisión total de «Inversiones Ganaderas
El Campillo, Sociedad Limitada», que se extinguirá
con el consiguiente traspaso de la totalidad de su
patrimonio social a tres sociedades de nueva crea-
ción denominadas «Ganaderos Escolásticos El Cam-
pillo, Sociedad Limitada», «El Campillodos, Socie-
dad Limitada» e «Inversiones Ganaderas El Páramo,
Sociedad Limitada», quienes adquirirán por sucesión
y a título universal todos los derechos y obligaciones
integrantes del mismo, en los términos y condiciones
del proyecto de escisión suscrito por el Adminis-
trador de la sociedad a escindir y depositado en
el Registro Mercantil de Segovia.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de la sociedad que se escinde a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de escisión adop-
tados, así como el Balance de escisión. Del mismo
modo, los acreedores de la sociedad a escindir pue-
den oponerse a la escisión en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
a partir de la publicación del último anuncio de
escisión.

Segovia, 6 de marzo de 2001.—Jesús García del
Río, Administrador solidario.—13.085.

1.a 27-3-2001

INVERSIONES
PADUA, S.I.M.C.A.V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar el
próximo día 24 de abril de 2001, a las diez horas,
en primera convocatoria, en el domicilio social, calle
General Oraá, número 3, de Madrid, o, en segunda
convocatoria, el día 25 de abril de 2001, a la misma
hora y lugar, al objeto de deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2000, así como resolver sobre la dis-
tribución del resultado.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
social de 2000.

Tercero.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas, en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta general, el informe de gestión y el informe
de auditoría, teniendo los señores accionistas el dere-
cho a obtener, de forma inmediata y gratuita, copia
de los mencionados documentos.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—13.093.

INVESPAT BELITA, S. L.
Sociedad unipersonal

La Junta general de socios de la sociedad, cele-
brada el día 15 de marzo del 2001, acordó reducir
el capital social en 2.010,20 euros, mediante la dis-
minución en 0,50 euros del valor nominal de la
totalidad de las participaciones, con la finalidad de
devolver aportaciones al socio único, abonándole
por dicho concepto a razón de 0,50 euros por par-
ticipación, estableciéndose como plazo máximo para


